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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos 

Aires, a través del Ministerio de Justicia y Seguridad, dispusiera de manera 

urgente la incorporación de dos vehículos cuatriciclos para el nuevo destacamento 

de Arturo Segui, La Plata. 

OSCAR NEGRELLI 
Diputado 

Bloque Coalición Cívica i• 
H. C.Fi, nara de Diputados 

Provincia de Buenos Aires 

onorable C 
Provincia de Buen 

ee MAL 
O 

JULIO t SAR GARR 
Laudo 

Bloque Pesimismo 
M.S. Diputal 	da de Bs.As. 

H. Gema 
Provincia Buenos Aires 

SERGIO PANELLA 
Diputado 

Bloque U.C.R. 
H. Cámara de Diputados Pcia. Be. As. 
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H. C- . 	.. e -utados 
Prov 	uenos Aires 

FUNDAMENTOS 

El pedido de la presente surge a partir de la inauguración del nuevo destacamento 

de Arturo Segui, cito en el distrito de La Plata. Siendo que el mismo se logro 

gracias a la gestión del Foro de Seguridad de Villa Elisa y la participación de los 

vecinos de la localidad. Aunque al día de la fecha no cuentan con los vehículos 

apropiados por las características de la zona. 

Ante este inconveniente, se les es muy dificultoso acceder ante el llamado de 

cualquier problemática. 

A su vez, una de las características más importantes que de la zona es la ruralidad 

de la misma, teniendo dos salidas: una a ruta 2 y otra a ruta 36. 

En toda la localidad no cuentan con asfalto y hay una gran cantidad de casas que 

se encuentran en campos, por toda esta situación es menester incorporar 

vehículos, pero que estos sean de dedicación para las características de la zona. 

Por lo que consideramos que incorporar en lo inmediato cuatriciclos seria lo mas 

adecuado. 

Desde allí esperamos el acompañamiento de esta Cámara para el pres nte 

proyecto. 

CAR NEGRELLI 
Diputado 

tue CoaUción Clvica 
mara de Diputados 

GO 	 ncia de Buenos Aires 
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